
CONSTANCIA SECRETARIAL. 4 de feb. de 22. A Despacho del señor Juez la 
presente demanda que nos correspondiera por reparto conocer de ella. Sírvase 
proveer. 
El Srio. 
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  WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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   El señor CARLOS ALFONSO DURÁN EDER, a través de 

apoderada judicial, formula demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA en contra de la señora LUZ MARINA BEDOYA, la que se encuentra 

para resolver sobre su admisión. 

 

Al revisar la demanda, se observan en ella las siguientes 

falencias:  

 

   1-. De conformidad con el artículo 35 de la Ley 640 de 2001 y 

621 del C.G.P., no se ha cumplido en el presente asunto con el requisito de 

procedibilidad (conciliación), que debe contraerse o concretarse al caso 

específico que va a ser materia de la Litis1, es decir, en el presente asunto para la 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y de tal suerte en caso de no lograrse 

algún arreglo, acudir al Juez competente que dirimirá el conflicto. 

 

   2-. El inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

                                                           
1 Artículo 40 numeral 2 de la Ley 640 de 2001 



inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos.” (Negrilla del Despacho) 

 

   No se advierte que la demanda y sus anexos hayan sido 

enviados, simultáneamente con la presentación, a la señora LUZ MARINA 

BEDOYA, ya sea a la dirección física de su residencia o correo electrónico, con la 

debida constancia de recibo. 

 

   3-. La demanda no contiene un acápite de pruebas, las cuales 

debe solicitar sean decretadas. 

 

   4-. El escrito de la demanda como tal no contiene un acápite de 

notificaciones, el cual debe incluir, direcciones, números de teléfono y correos 

electrónicos de las partes y del apoderado judicial. 

 

   5-. Los extractos allegados no se pueden abrir ya que tienen 

un sistema de seguridad, están bloqueados, por ello se solicita se envíen 

nuevamente sin código de bloqueo.  

 

En virtud de lo anterior se procederá a su inadmisión, conforme 

lo expuesto en el numeral 1, del inciso 3 del artículo 90 del C.G.P. 

 

   En virtud de lo anterior el Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

 

1º.- DECLARAR inadmisible la presente demanda de 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA adelantada por El señor CARLOS 

ALFONSO DURÁN EDER, a través de apoderada judicial, en contra de la señora 

LUZ MARINA BEDOYA, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 

          2º.- CONCEDER el término de cinco días para que ésta sea 

subsanada so-pena de rechazo. 

 



3º.- RECONOCER personería jurídica a la abogada ISABEL 

CRISTINA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, con cédula de ciudadanía 1.144.196.220 y 

tarjeta profesional 356.368 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder a ella 

conferido. 

 

         NOTIFIQUESE y CUMPLASE,    

El Juez: 

 

   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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